
 Además  de  la  publicación  de  la  adjudicación  del  contrato  de  conformidad  con  los  Procedimientos  de 
 adquisición  del  UNFPA,  actualizados  o  modificados  periódicamente  por  el  UNFPA  y  disponibles  en 
 h�ps://www.unfpa.org/resources/procurement-procedures  (o  cualquier  otra  URL  que  el  UNFPA 
 decida  ocasionalmente),  tal  y  como  se  refleja  en  el  presente  documento,  el  licitador  reconoce  y 
 acepta  que  el  UNFPA  podrá  procesar,  recopilar,  u�lizar,  almacenar,  transferir  y  publicar  (“procesar”) 
 la  información  y  los  datos  del  licitador  rela�vos  a  esta  convocatoria  o  relacionados  con  ella  (la 
 “Información”)  con  el  fin  de  evaluar  todas  las  ofertas  recibidas  en  respuesta  a  la  convocatoria, 
 incluida la contratación posterior (los “Propósitos específicos”). 

 El  UNFPA  no  tratará  la  información  del  licitador  de  forma  que  pueda  iden�ficar  a  una  persona 
 (“Datos  personales”),  salvo  en  la  medida  en  que  sea  necesario  para  la  consecución  de  los  Propósitos 
 específicos.  El  UNFPA  procesará  los  Datos  personales  de  conformidad  con  los  Principios  sobre  la 
 protección  de  los  datos  personales  y  la  privacidad  adoptados  por  las  Naciones  Unidas  el  11  de 
 octubre  de  2018,  disponibles  en 
 h�ps://archives.un.org/sites/archives.un.org/files/_un-principles-on-personal-data-protec�on-privac 
 y-hlcm-2018.pdf  (o  cualquier  otra  URL  que  Naciones  Unidas  decida  ocasionalmente),  la  Polí�ca  y  los 
 procedimientos  del  UNFPA  sobre  protección  de  datos  personales  (la  “Polí�ca  sobre  PD  del  UNFPA”), 
 según  sea  actualizada  o  modificada  ocasionalmente  por  el  UNFPA  y  que  está  disponible  en 
 h�ps://www.unfpa.org/admin-resource/unfpa-policy-and-procedures-personal-data-protec�on  (o 
 cualquier  otra  URL  que  el  UNFPA  decida  ocasionalmente),  así  como  cualesquiera  notas  de 
 orientación,  directrices,  procedimientos,  direc�vas  u  otros  documentos  publicados  por  el  UNFPA,  de 
 conformidad  con  la  Polí�ca  sobre  protección  de  datos  personales  del  UNFPA  o  en  relación  con  ella.  El 
 licitador  cumplirá  la  legislación  aplicable  en  materia  de  protección  de  datos  a  la  que  esté  sujeto  a  la 
 hora  de  procesar  datos  personales  y  garan�zará  un  nivel  adecuado  de  protección  esencialmente 
 equivalente al estándar reflejado en la Polí�ca sobre PD del UNFPA. 
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